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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA 

2. Organismo responsable: Oficina de Normalización, Metrología y Pruebas de la 
República Eslovaca 
Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1 [ ], 7.3.2[ ], 7.4.1 [ ], 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro case 
partida del arancel nacional): Aparatos electrodomésticos 

5. Título y número de páginas del documento notificado: CSN 36 1175. Aparatos 
electrodomésticos. 
Ventiladores y reguladores de corriente alterna para uso doméstico o similar 

6. Descripción del contenido: Esta norma contiene la norma CEI 665:1980 con su 
modificación nacional. Las modificaciones nacionales denominadas "enmiendas 
nacionales/Národny doplnok" clasifican las prescripciones relativas al uso de los 
nuevos componentes de semiconductores. 

7. Objetivo y razón de ser: Seguridad 

8. Documentos pertinentes: CSN 36 1175/CEI 665:1980 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de agosto de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Slovak Technical Standards Institute 
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